
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

El sujeto obligado informó que, en relación con el periodo
identificado en la solicitud y de conformidad con la normatividad
aplicable en materia de asistencias técnicas, se realizó una búsqueda
exhaustiva en sus archivos institucionales, sin identificar información
o expresión documental que corresponda con lo requerido.

Para el periodo del quince de mayo de dos mil nueve a junio del dos
mil veinticinco, se requirió el número de asistencias técnicas realizadas
por el Banco de México, el monto erogado, con quiénes se han
realizado, las personas que han participado, quiénes las autorizaron y
todas las expresiones documentales que se relacionen con los
requerimientos previos.

Solicitud

Se CONFIRMÓ la respuesta emitida por el sujeto obligado, al
constatar que la solicitud se gestionó ante la unidad administrativa
competente, es decir, ante la Dirección de Vinculación Institucional y
Comunicación, la cual realizó una búsqueda exhaustiva, razonable y
con criterio amplio, y no identificó obligación normativa, ni
elementos de convicción, que permitan suponer que el sujeto
obligado deba contar con la información requerida en sus archivos.

La persona recurrente se inconformó con la no localización de la
información requerida.
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Sujeto obligado: 

Banco de México

Folio: 

420030700001526

Expediente:

BANXC2602879

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Asistencias técnicas

Uso Público

Información de acceso público.


